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de Manuel Azas Sologuren, padre 
de Eugenio Azas Zaballa, quinto 
núm. 30 del sorteo del Valle de 
Mena y reemplazo de 1883, pidien
do al Ayuntamiento que se declare 
exento á su hijo por hallars'e com
prendido en el art. 92, caso l.° de 
la ley, se acordó devolverla á la 
corporación municipal por ser de 
su competencia resolver en primer 
término lo que proceda.

Diose cuenta de la certificación 
que ha remitido el Sr. Juez de 1.a 
instancia del partido de Lerma 
en que se acredita la condena de 
5 años de presidio correccional 
que ha recaído en la causa seguida 
contra Francisco Bueno Martinez, 
quinto núm. 23 del sorteo de 
Aranda de Duero y reemplazo de 
1880, que fué declarado inútil en 
dicho año, asi como en las revisio
nes de 1881 y 1882, y se acordó 
rogar á dicha autoridad judicial 
se sirva manifestar el Estableci
miento donde se halla, y que ob
tenido este dato se oficie á la Co
misión provincial correspondiente 
á fin de que tenga efecto su reco
nocimiento en revisión.

Dada lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector del Instituto 
provincial, haciendo presente que 
las máquinas agrícolas que posee 
la Provincia se hallan en un deplo
rable estado de conservación por 
estar colocadas en un local som
brío y húmedo de la planta baja 
de aquel edificio, la Comisión 
acuerda autorizarle para que dis
ponga la traslación de las mismas 
á uno de los pasillos y salas de la 
planta alta, donde antes estaban 
colocadas, practicando al efecto 
las pequeñas obras de reparación 
que sean necesarias bajo la direc
ción del Arquitecto provincial, así 
como para que haga el inventario 
de dichas máquinas, oficiándose 
al Director de dicho Estableci
miento á fin de que se lleven á 
efecto estas medidas de común 
acuerdo entre el expresado señor 
y el citado Diputado Inspector.

miento del contingente entre las 
provincias.

En el expediente instruido á vir
tud de instancia de D. Balbino Ca
bía y Simancas, vecino de Valles, 
alzándose contra un acuerdo de 
aquel Ayuntamiento por el cual se 
le hacia responsable de los descu
biertos de fondos provinciales cor
respondientes á los ejercicios de 
1875 á 1877 y 1880-81 en concepto 
de recaudador de los fondos mu
nicipales, diose cuenta de la ins
tancia que han elevado al Sr. Go
bernador con fecha 10 de Diciem
bre último D. Genaro Acitores y 
otros Concejales que fueron en el 
expresado período de 1875 á 1877, 
en solicitud de que el Sr. Goberna
dor civil de la provincia modifique 
la providencia que adoptó de acuer
do con el informe emitido por esta 
Comisión en sesión de 26 de No
viembre último, y que comunicó al 
Alcalde en 3 de Diciembre siguien
te, en que hacia extensiva dicha 
responsabilidad á todos los Conce
jales que formaron el Ayunta
miento en el citado período, y pi
diendo que dicha responsabilidad 
recaiga exclusivamente sobre el 
citado D. Balbino Cabía en con
cepto de Alcalde que fué en la 
época mencionada: la Comisión, 
considerando que la providencia 
reclamada solo puede revocarse ó 
modificarse por el Ministerio de la 
Gobernación, al que debieron acu
dir en la forma y plazo concedido 
por la ley, acuerda informar al Sr. 
Gobernador que procede resolver 
en el sentido de que se esté á lo 
determinado en su providencia de 
3 de Diciembre.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente de alzada interpuesta 
por D. Pió Perez, Médico titular 
de Salas de los Infantes, contra el 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de aquel distrito en unión 
con los asociados de su Junta mu
nicipal en que se le separó del 
desempeño de dicho cargo.

En el expediente promovido por 
D. Melchor Merino y otros vecinos 
de Pampliega, pidiendo que se 
declarase la nulidad del sorteo 
verificado en aquel distrito muni
cipal el dia 28 de dicho mes y año 
de los mozos alistados para el 
próximo reemplazo, diose cuenta 
de la exposición, que remite á in
forme el Sr. Gobernador, dirigida 
al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación por D. Urbano Ranz y 
otros vecinos de dicha villa, inte
resados de,los números 1, 2, 6, 7, 
8, 9, 10,11,12,13, 17 y 18.de dicho 
sorteo, en solicitud de que se des
estime la pretensión expresada; y 
resultando que no constan en el 
expediéntelos razonamientos adu
cidos en la exposición que los 
expresados D. Melchor Merino y 
otros han elevado al Ministerio de 
la Gobernación con fecha 13 de 
Enero último, la Comisión acuerda 
hacer presente al Sr. Gobernador 
la necesidad de que se obtenga 
una copia de la misma á fin de que 
en su vista pueda informar esta 
Corporación según proceda.

En el expediente sobre mejor 
derecho-: á la inclusión del mozo 
Aquilino Martinez Castresana en 
los alistamientos de la Junta de 
Villalva de Losa y de Madrid para 
el próximo reemplazo: resultando 
de los antecedentes remitidos por 
el Alcalde de la expresada Junta 
que el mozo es huérfano de padre 
y madre y que ha residido en Ma
drid durante los dos últimos años: 
la Comisión, teniendo en cuenta lo 
dispuesto por el art. 67, núm. 3.° 
de la ley de reclutamiento vigente, 
acuerda declararle bien incluido 
en el alistamiento de Madrid, que 
se le elimine del déla Junta de Vi- 
lalva de Losa, y que se oficie al 

Sr. Gobernador rogándole se sirva 
trasmitir esta resolución al Minis
terio de la Gobernación á la mayor 
brevedad posible con el fin de que 
se rebaje una unidad al número de 
os mozos sorteados en esta pro

vincia, al verificarse el reparti

ncen ^1 
’onsorol 
. 29 J 
frente F

sapare- ‘ 
fa re ros, 
Felices 
blanco, I 
te, cojo I 
persona I 
serviri I 

Máximo! 
¡nta, el I 
los gas-1

Un número........ 0*95

,in grallS 
ipaterod- 
lase dfl

irada del 
ido cal-l 
zapatos t 

i clases. I 
mirarán! 
rtido en I 
señoras, | 
itas cla-l 
zapate- i 

;e arre-i

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 peseta».
Por seis meses. 10*65
Por tree id........ 6

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........ 4*90

Extracto de su sesión ordinaria del 
| dia 7 de Febrero de 1885.

I Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugo y asistencia 
de los Sres. Mallaina, Ebro, Pere
da, y Aparicio, diose lectura del 
acta de la anterior de 4 del cor
riente y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada de 
que el Sr. D. Federico Fernandez 
Izquierdo no puede asistir á la 
presente sesión por impedírselo 
sus ocupaciones.
| Diose lectura del oficio en que 
el Sr. Director de la Escuela Nor
mal de Maestros de esta Capital 
participa que D. Crisanto Esteban 
ha renunciado la plaza de escri
biente de aquel Establecimiento, y 
que ha nombrado para el desem
peño de la vacante á D. Ricardo 

s desde!p az de Rábago; y la Comisión 
delanteacordó quedar enterada y que se 
■de 6 i¡8 cuenta á la Diputación en su 

próxima reunión ordinaria.
En vista cIel oflcio del Director 

interino del Hospicio provincial 
crandeil dancl° conocimiento de que la 
o-o á9™ Sla' Nuperiora de las Hijas de la 
contad»! lar^dad de afiuel Establecimiento 

ha donado al mismo 30 camas 
nuevas de hierro, la Comisión 
acuerda significar á dicha Sra. 
Superiora la gratitud de la Pro
vincia por esta nueva prueba de su 
celo caritativo en favor del Esta

blecimiento, y que se dé cuenta á 
la Diputación del expresado oficio 
en su próxima reunión ordinaria. 

H La Comisión quedó enterada de 
la comunicación en que el Direc
tor del Colegio de sordo-mudos y 
de ciegos participaba haber salido 
de* Establecimiento la alumna 
sprdo-muda Senorina Ruiz, pen
sionada por la Provincia por cuenta 

..délas pensiones asignadas al par
tido de Villarcayo.
. A ista la instancia, que ha remi

tido el Alcalde del Valle de Mena,

Número extraordinario.

18.de


Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
como extemporánea la reclama
ción de D. Enrique San Martin 
Ruiz, vecino de Mainbrilla de Cas- 
trejon , contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito 
por el que se le exige el pago de 
105*26 pesetas como débitos al mu
nicipio por consecuencia del cargo 
que ejérció de comisionado eje
cutor.

Dada cuenta del expediente ins- 
instruido á instancia de D. Vicente 
Garcia y D. Pedro Martínez, Al
calde y Depositario que fueron 
respectivamente del Ayuntamiento 
del Valle de Manzanedo en el año 
económico de 1875-76 apelando 
contra el acuerdo del. Ayunta
miento de aquel distrito de 23 de 
Noviembre último en que se les 
hizo responsables de la cantidad 
de 2504*85 pesetas que se cobra
ron del cantón de Medina de Po
mar en- concepto de suministros y 
de las cuales se supone que se da
taron en sus cuentas municipales; 
y resultando que es inexacto este 
último aserto, la Comisión, tenien
do presente que la cuenta de su
ministros es independiente de la 
municipal y que para rendir aque
lla solicitan los reclamantes un 
término de 40 dias, acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede acceder á 
esta pretensión, con suspensión de 
todo procedimiento.

En el expediente formado á vir
tud de comunicación dirigida por 
el Alcalde de Pedrosa de Duero al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia en que manifiesta que habien
do pasado á verificar el deslinde y 
amojonamiento de la línea diviso
ria del término jurisdiccional de 
aquel término y el de Valcavado 
de Roa en el dia 29 de Noviembre 
de 1884 no hubo conformidad en
tre ambos Ayuntamientos, y supli
cando en su virtud que se nombre 
una comisión para practicar dicho 
deslinde en unión con la corpo
ración expresada: la Comisión 
acuerda nombrar á los Sres. Di
putados D. Gerónimo Chico y D. 
Andrés Aldea para que á nombre 
de la Diputación asistan al acto 
del deslinde en unión con las re
presentaciones de los dos Ayunta
mientos con el fin de procurar ave
nencia en dicha operación, y que 
entre tanto se abstenga el Ayun
tamiento de Valcavado de Roa de 
la corta de las matas de roble que 
tiene señaladas, y que según afir
mación del Alcalde de Pedrosa, se 
hallan en el término que se trata 
de deslindar.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede acceder á lo 
solicitado por D. Pablo Cerezo, 
D. Domingo Perez y D. Mateo Bus- 
tamente, vecinos los dos primeros 
de Valdelateja, y el último de es
ta ciudad, de que se declaren de 
utilidad pública las aguas minero

medicinales que existen en terre
no de su propiedad en aquella lo
calidad.

En el expediente seguido acer
ca de la construcción de un puen
te de piedra sobre el. rio Prueba 
en jurisdicción de Espinosa de los 
Monteros, en el punto titulado de 
Las Machorras, diose cuenta del 
oficio del Director de carreteras 
provinciales, fecha 4 del actual, 
haciendo presente la necesidad de 
que se haga constar la recepción 
provisional de dicho puente ó su 
apertura al tránsito público, que 
debió verificarse oportunamente, 
para que en su vista pueda el ex
presado funcionario expedir la 
certificación que se le tiene pedi
da; y la Comisión acuerda dirigir 
atenta comunicación al Sr. Gober
nador rogándole se sirva exclare
cer dicho extremo, á fin de resol
ver lo que proceda.

La Comisión acuerda ordenar 
al Director de carreteras provin
ciales que con preferencia á todo 
servicio informe concreta y de
terminadamente sobre si se han 
subsanado ó no los defectos ad
vertidos por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras públicas en las obras del 
trozo l.°, sección 1.a de la carre
tera de Roa á Santa Maria del 
Campo.

Se acordó que pase á informe 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
públicas en la provincia el pro
yecto del trozo 4.° de la carretera 
provincial de La Puebla de Argan- 
zon á Treviño.

En el expediente de la cuenta 
municipal de Roa correspondien
te al año económico de 1880-81, 
remitido nuevamente por él Sr. 
Gobernador á informe de esta Co
misión, diose cuenta de la instan
cia dirigida á su Autoridad con 
fecha 16 de Octubre último por D. 
Santiago Ortega y D. Elias Arranz, 
Alcalde y Depositario cuentadan
tes, pidiendo la revisión del acuer
do dictado por la citada Autoridad 
superior de la provincia en que se 
les mandaba reintegrar á las ar
cas municipales la cantidad de 
16999*30 pesetas, así como de otra 
instancia de 14 de Diciembre diri
gida también al Sr. Gobernador en 
solicitud de que se una á los an
tecedentes de la expresada cuenta 
el expediente que acompañaban 
para justificar la legalidad de va
rias partidas desechadas.

Diose así bien cuenta del informe 
del negociado, que examinando 
detalladamente los razonamientos 
y los documentos aducidos por los 
reclamantes proponía que se des
estimase la pretensión de los re
currentes de que no figurase en 
el cargo der esta cuenta la can
tidad de 625 pesetas 74 céntimos 
cobrada, por intereses de inscrip
ciones por el Agente D. Lucio 
Martinez en 21 de Julio de 1880 
por no consignarse la fecha en que 
el Agente hizo la entrega de dicha 

suma, para comprobar si aparecía 
cargada en la cuenta de otro ejer
cicio; que debia accederse á la 
pretensión de los cuentadantes de 
eliminar de esta cuenta el cargo 
de 564*30 pesetas de intereses co
brados en Madrid en 24 de Mayo 
de 1881 en razón á que figura bajo 
el cargaréme núm. 13 en la cuenta 
de 1881-82; que deben deducirse 
también del cargo en vez de las 
768*15 pesetas que pagó la Caja 
general de Depósitos en el año 
económico de 1880-81 por intere
ses correspondientes á valores que 
posee la comunidad de villa y 
tierra de Haza, y que no pueden 
ser, por tanto, cargo para la cuen
ta municipal de Roa, que es uno de 
los pueblos que forman dicha co
munidad, la cantidad de 653*11 pe
setas que es la diferencia entredi
cha suma y la de 115*04 que corres
pondieron á la villa de Roa en el 
reparto de aquella cantidad entre 
los pueblos de la comunidad; que 
no se estime la pretensión formu
lada por los reclamantes de que 
se deduzca del cargo la cantidad 
de 564*30 pesetas cobradas en Ma
drid en 19 de Marzo de 1881 por el 
Agente D. Ceferino Recio Moras 
por hallarse comprendida en la 
cuenta rendida por el mismo y 
que se halla unida á este expe
diente, en razón á que dicha can
tidad está ya deducida como todas 
las que aparecen cargadas en la 
cuenta del Agente; que no se esti
me la petición nuevamente formu
lada de que se considere de abono 
en la data el 2 y medio por 100 
del valor nominal de los efectos 
públicos obtenidos en virtud de 
las gestiones del Agente D. Cefe
rino Recio Moras, en razón á que 
el oficio que han presentado del 
Presidente del Colegio de Agentes 
de Madrid contestando á otro del 
Alcalde, en que aquel manifiesta 
que examinada la cuenta en cues
tión del D. Ceferino en junta de 
gobierno había acordado esta in
formar que no eran exageradas las 
partidas que la constituían, no es 
bastante á desvirtuar el precepto 
terminante de la circular de la 
Dirección general de Administra
ción local de 7 de Junio de 1866 
publicada en el Boletín oficial de 
esta provincia, núm. 103 de 29 del 
mismo mes y año, añadiendo el 
Negociado que debia informarse 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que no .son solo los cuentadantes 
los que deben responder del ex
ceso de la suma satisfecha al Agen
te sobre el 1 por 100 de los valo
res nominales obtenidos por él, 
sino mancomunadamente todos los 
individuos del Ayuntamiento que 
acordaron abonar al Agente por 
sus gestiones el 2 y medio por 100, 
contraviniendo á lo determinado 
en dicha circular que fija como 
máximum el 1 por 100; que res
pecto á la pretensión que formu
lan los reclamantes de que sea de

abono en data la partida de 6431'7«? 
pesetas descontada del libramienj 
núm. 79, capítulo 12, que se de.l 
cían satisfechas por la caja mun¡.B 
cipal á la de consumos, debe $e,. 
desestimada en razón á la ilegalj.B 
dad de la trasferencia, que dicj 
los cuentadantes que acordó e.i 
Ayuntamiento con los asociados 6 | 
la Junta municipal, de la cajami.1 
nicipal á la de consumos, de dichil 
suma que manifiestan haber ¡«.1 
gresado indebidamente en aquel]¡l 
por consistir dicha cantidad ex-I 
elusivamente en cuotas del Te-I 
soro, cuya ilegalidad consiste en| 
primer término en que no $e| 
justifica que la caja municipali 
fuese deudora de tal cantidad! 
á la de consumos; y en segundo,! 
en que aun cuando lo hubiese si-| 
do no podia hacerse el pago áM 
expresada caja de consumos deli| 
indicada suma en concepto de re-| 
integro, no existiendo en el preso-! 
puesto del año económico á que 
la cuenta se refiere crédito col 
cargo al cual pudiera verificar™ 
que se desestime asi bien lapre-] 
tensión de que se admitan en da™ 
150 pesetas pagadas al Secretarii 
del Ayuntamiento por hacer el re-i 
parto de la contribución territoriali 
en razón á que la circunstancial 
que exponen de existir en el pre-B 
supuesto del año á que perteneces 
la cuenta crédito que justifica el] 
pago de dicha suma no es bastantel 
para desvirtuar el fundamento qoel 
la Comisión tuvo al proponer erg 
su informe anterior que se des-| 
echase dicha partida de data, qiitl 
fué el de que' los Secretarios del 
Ayuntamiento tienen obligacioil 
de desempeñar gratuitamente el] 
expresado servicio; que así biei| 
debe desestimarse la pretensión! 
de los recurrentes de que se ad-l 
mitán en data las 543*73 pesetas| 
que figuran en ella por cambio deg 
calderilla á plata, porque la afir
mación en que la fundan de qoei 
los ingresos se realizaron en sol 
mayor parte en calderilla, eslil 
desvanecida, así como la infornáa-l 
cion testifical que-han presentad»! 
para apoyarla, por el hecho deque! 
la mayor parte de los ingresos! 
proceden de lo cobrado por inte-l 
reses de inscripciones y otros va-l 
lores que no se pagan en calden-l 
lia; que se desestime asi bienlal 
petición de que se abonen en daíal 
las 956 pesetas de sueldo al Depo
sitario que fueron desechadas ® 
razón á que habiendo desempeño-? 
do un concejal las funciones de 
dicho cargo, la Real orden de 8 de 
Julio de 4878 prohibe que esto 
perciban sueldo alguno, cuya ra
zón subsiste, sin que sea bastante 
á desvanecerla la circunstancia 
que alegan los recurrentes de qlie 
no ha sido reparada en las cuento 
de años anteriores una partida aná
loga consignada en ellas; que tam
bién se desestime la partida 
data de 235*20 pesetas de dietas *
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Diose también lectura del dic
tamen del Vocal ponente Sr. D. 
Vicente Pereda, queá la letra dice 

•así: «El Diputado ponente que 
suscribe, evacuando el informe que 
se le ha confiado en sesión de 20 
de Diciembre último, ha visto de
tenidamente la cuenta municipal 
de Roa correspondiente al año de 
1880-81 con los antecedentes que 
la comprueban; y l.°, resultando 
que las cantidades cobradas por 
intereses de inscripciones en 14 
de Diciembre de 1880, 28 de Enero 
de 1881 y 15 de Marzo del mismo 
año fueron objeto de cargo en 
esta cuenta según acredita la re
lación primera, capítulo l.° de la 
misma, con las deducciones lega
les que aparecen de las especiales 
rendidas por D. Lucio Martínez 
con fecha 6 de Diciembre de 1883: 
2.°, resultando que el cobro hecho 
por igual concepto en 21 de Julio 
de 1880 importante 625'74 pesetas 
nominales quedó reducido á la ter
cera parte según la ley de 21 de 
Julio de 1876, ó lo que es lo mismo 
á 208'58; que si bi?n el Sr. Mar
tínez asegura en su expresada 
cuenta las entregó al municipio, 
mientras este no justifique la cuen
ta en que sirvió de cargo, tiene la 
obligación de reintegrarla toda vez 
que esa partida no aparece carga
dla en la cuenta municipal de que 
me vengo ocupando: 3.°, resul
tando que para cerciorarse el po
nente que suscribe de la legitimi
dad del libramiento núm. 79 rela
tivo á la trasferencia acordada por 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal en sesión de 19 de Julio de 
1881 ha examinado la cuenta mu
nicipal de Roa correspondiente al 
ejercicio económico de 1877-78, y 
en ella ha visto que del producto 
total de toda la clase de consumos 
se aplicó el 100 por 100 á la caja 
municipal, siendo así que el artí
culo de vinos no tenia ese recargo, 
por lo cual se demuestra eviden
temente que la Caja municipal re
cibió una cantidad que de derecho 
correspondía á la de consumos, en 
cuyo concepto y habiendo servido 
de base al Ayuntamiento y Junta 
ese mismo razonamiento según 
acredita la certificación del acuer
do y la del cargareme á favor de 
la caja de consumos obrante al fo
lio 12 del expediente presentado 
en 16 de Diciembre último, no 
cabe duda que ese libramiento es 
legítimo y bajo ningún concepto 
menoscaba los intereses del muni
cipio, puesto que devolvió á la 
Caja de consumos la misma suma 
que de ella recibió en 1877-78: 4.°, 
resultando de la información tes
tifical presentada que cuatro tes
tigos contestes declaran con cita
ción del Síndico como es cierto 
que en el año 1880-81 en los dias 
15 y 16 de Agosto se lidiaron dos 
corridas de novillos como antigua 
é inmemorial costumbre ; como 
también lo es que desde 1877 en 

del expresado expediente, apro
bándola en todas sus partes por 
hallarla arreglada á derecho, y 
añadiendo además que la misma 
era ventajosa á los intereses del 
municipio: l.° considerando que 
los cuentadantes y el Ayuntamien
to han justificado su conducta ele
vando al Colegio de Agentes de 
Madrid la consulta de que ya se 
ha hecho mérito, con lo cual es 
indudable han quedado relevados 
de toda responsabilidad; y desva
necida la duda que en un principio 
surgió, la expresada cuenta debe 
ser aprobada tal cual está rendida, 
toda vez que así lo propone el úni
co centro llamado á juzgarla, cual 
es el Colegio de Agentes referido, 
que se rige por estatutos y regla
mentos especiales con aquiescen
cia del Gobierno de la Nación: 2.° 
considerando que la trasferencia 
de crédito acordada por el Ayun
tamiento y Junta municipal de que 
se hace expresión en el tercer re
sultando de este informe, está de
bidamente legitimada sin que deje 
lugar á duda racional, por lo cual 
es ineludible su admisión: 3.°, 
considerando que las partidas sa
tisfechas por reparto de territo
rial, derechos de depositaría, gas
tos de representación del Ayunta
miento, funciones y festejos, así 
como los gastos de la presa del 
Riaza que por estar comprobados 
según los hechos expuestos, el 
Negociado propone sean admiti
dos, no hay razón para opinar en 
contrario, máxime si se tiene en 
cuenta el informe favorable del 
Ayuntamiento y la unión á la 
cuenta de los documentos justifi
cativos de aquellos pagos lo mis
mo que los de los libramientos 
números 36 del capítulo l.° y 82 
del capítulo 11 que también están 
comprobados: 4.°, considerando 
que á tenor de la Real órden de 
19 de Marzo de 1879 y otras varias 
anteriores y posteriores á esa mis
ma fecha los Ayuntamientos son 
responsables de las dietas que de
venguen los comisionados de apre
mio siempre que no justifiquen 
que por su parte no hubo negli
gencia ni abandono inexcusables, 
prueba que en el caso presente se 
ha suministrado de una manera 
concluyente, según aparece del 
resultando 4.°, en cuyo concepto 
procede también la relevación en 
el pago de esas dietas puesto que 
la causa que motivó la presenta
ción de los comisionados no es 
imputable al Ayuntamiento: 5.", 
considerando, por último, que en 
el arca municipal de Roa se en
cuentra la suma de 6387'45 pese
tas en resguardos de las terceras 
partes á papel del 3 por 100 cor
respondientes á los semestres de 
l.° de Enero de 1873 á l.° de Ene
ro de 1874, por lo cual no hay ne
cesidad de que el Ayuntamiento 
cuentadante responda de esa su
ma, sino el que en su dia pudiera 

adelante nunca se ha cobrado im
puesto municipal sobre el consu
mo de vino; como lo es que siendo 
concejales D. Mateo Casin y D. 
Manuel Izquierdo desempeñaron á 
la vez el cargo de Depositarios con 
el derecho de 1 y medio por 100, 
que ha sido aprobado en sus res
pectivas cuentas; como lo es que 
durante los meses de Mayo y Junio 
de cada año se hacen necesarios 
gastos para la presa del rio Riaza 
haya ó no consignación en el pre
supuesto, evitando así conflictos 
de órden público; como es cierto 
que la venida de comisionados de 
apremio al Ayuntamiento de Roa 
tanto en el año 1880-81 cuanto en 
los anteriores y posteriores fué 
motivada , no por abandono del 
Ayuntamiento, sino debido única
mente al estado angustioso en 
que la hacienda municipal se cons
tituyó á causa de las vicisitudes 
políticas por que Roa atravesó des
de 1868 en adelante, en cuyo pe
ríodo hubo algunos en que la au
toridad constituida llegó á estar 
poco menos que cohibida para co
brar los tributos repartidos, siendo 
ese estado de cosas la causa única 
del envío de aquellos comisiona
dos ; como es cierto que desde 
tiempo inmemorial se ha pasado 
una partida por trabajos extra
ordinarios en la confección de 
amillaramientos y repartos, par
tida que la Superioridad ha apro
bado en las cuentas municipales 
correspondientes á los años 1868 
hasta 1875 inclusive; y por último, 
como es cierto que todos los pa
gos que se hacen en los centros 
provinciales lo son en plata y en 
oro, y el cobro de los impuestos se 
verifica unas veces en calderilla y 
otras como se puede; hechos todos 
que además de estar comprobados 
por cuatro testigos contestes, lo 
están también por certificaciones 
oficiales que aparecen en el expe
diente ya referido, folios 9, 10 y 
siguientes: 5.°, resultando de cer
tificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento y visada 
por el Alcalde, que la villa de Roa 
con otros 13 pueblos de su partido 
constituyen una comunidad que 
en la Caja de Depósitos tienen al
gunos capitales por la tercera par
te del 80 por 100 de Propios, cuyos 
intereses se pagan á nombre de la 
villa de Roa, la cual distribuye 
proporcionalmente entre los pue
blos que la componen los que per
cibe en cada año, habiendo tocado 
percibir á Roa en el año de esta 
cuenta 115 pesetas según carga
reme de 3 de Octubre de 1880: 
6.°, resultando que elevada por el 
Alcalde de Roa una consulta al 
Colegio de Agentes de Madrid con 
remisión de copia certificada de la 
cuenta que D. Geferino Recio Mo
ras, Agente del mismo, rindió en 
2 de Abril de 1881, la Junta de 
gobierno la resolvió en sesión de 
18 de Noviembre último, folio 2 
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■comisionados de apremio en razón 
' á que las justificaciones presenta- 

das con el objeto de acreditar que 
I la tardanza en el pago de las deu- 

das por las cuales se expidieron 
I dichas comisiones no fué debida á 

la negligencia del Ayuntamiento 
son insuficientes puesto que no se 

■acredita dicho extremo con la de- 
claracion del Ayuntamiento, de los 

■asociados de la Junta municipal y 
■de doble número de mayores con- 
■tribuyentes, que es la forma en 

que se exije tal justificación; que 
» se insista así bien en desechar la 
■partida de data de 1455'62 pesetas 
1 de mas délo consignado en el pre- 
■supuesto para gastos de represen- 
■tacio'n por no haberse desvirtuado 
■en lo mas mínimo con el informe 
■de la corporación municipal, fa- 

.■vorable á dicha pretensión, la ra- 
■■ zon legal que dió lugar á que el 
■Sr. Gobernador la desechase, lo 
■mismo que la partida de 362'25 
■pesetas desechadas como gasta- 
1 das fuera de lo consignado en 

|f. presupuesto por funciones y fes- 
tejos; que se desestimase también

I la pretensión de que se admita 
I como partida de data la de 850
■ pesetas desechadas con cargo al 

capítulo l.° por el importe de 
los toros lidiados en los dias 15

I y 16 de Agosto de 1880, toda vez 
que subsiste la razón de que no se 

g ha justificado su inversión, ni cor
responde á dicho capítulo el gasto 
expresado, debiendo sin embargo 
informarse al Sr. Gobernador en 

■vista de la aseveración de los tes- 
■tigos, de la información que han 
■presentado y de la del Ayunta- 
■mientó, deque se lidiaron toros en 

dichos dias, y de que consta en la
■ cuéntala entrega de la suma da
llada al interesado D. Atanasio Go
to; mez (libramiento núm.4), que pue-
■ de servirse acordar que el Ayun- 
I tamiento forme un presupuesto

adicional con dicho objeto, siem-
■ pre que la Junta municipal y ma-
■ yores contribuyentes reconozcan,
■ como reconoce el Ayuntamiento, la 
I inversión de dicha suma; que por

idéntica razón se desechen las par-
I tifias de 68'50 pesetas de fuegos 
| artificiales y de 497 datadas por 
■. gastos hechos en las obras de la 
■presa de Riaza, que fueron des
mechadas anteriormente por la mis- 
I ma causa; y por último, que se 

informe al Sr. Gobernador que ha-
I hiendo remitido los cuentadantes 
I la certificación suscrita por el Al- 
■. calde, Regidor-interventor y De- 
■positario en la que bajo su respon- 
I sabilidad hacen constar la exis- 
■tencia en las arcas de aquel mu- 
I nicipio del papel referente á las
■ 3193'73 pesetas, cuyo valor nomi- 

nal es de 6387'45, que se les recla-
g Inaha por la expresada autoridad
■ superior de la provincia en el úl- 
1 timo extremo de su comunicación
■ de 9 de Octubre, puede servirse
■ eclarar justificada la existencia 

mencionada.



venderla en Bolsa ó reducirla á 
metálico por cualquier medio de 
los reconocidos por la ley. El Vo
cal que suscribe es de dictámen 
se apruebe la cuenta municipal 
que es objeto de este informe, ha
ciendo que el Ayuntamiento cuen
tadante reintegre al fondo muni
cipal las 208*58 pesetas que refie
re el 2.° resultando, á no ser que 
justificase haberse hecho cargo en 
otra cuenta, según expresa el Sr. 
Martínez en la que rindió con fe
cha 6 de Diciembre de 1883 que 
obra unida á este expediente, re
levándole de las demás-responsa
bilidades por haberlas probado de 
un modo concluyente.»

Abierta discusión, el Sr. Apari
cio se hizo cargo de las soluciones 
propuestas por el Negociado y 
manifestó que hallándose estric
tamente ajustadas á las disposi
ciones vigentes no podia menos de 
informarse conforme con ellas.

El Sr. Pereda expuso que ha
biéndose justificado que se habían 
hecho realmente todos los pagos 
que en la data de la cuenta se ex
presan, creía equitativo que se in
formase en sentido favorable á su 
aprobación en la forma propuesta 
por él en su dictámen, añadiendo 
que respecto al abono de las die
tas satisfechas á los comisionados 
de apremio estaba conforme en 
que eran insuficientes las justifi
caciones encaminadas á demos
trar que la falta de pago de las 
obligaciones del municipio que 
dió lugar á la expedición de di
chas comisiones no fué debida á 
negligencia del Ayuntamiento, sino 
á causas superiores á su voluntad, 
puesto que falta la declaración 
del Ayuntamiento, de los asocia
dos de la Junta municipal y de 
doble número de mayores contri
buyentes que se exije ordinaria
mente para acreditar dicho ex
tremo.

Puesto á votación el asunto, los 
Sres. Aparicio, Ebro y Mallaina 
votaron que debía informarse en 
conformidad á lo propuesto por 
el Negociado, y los Sres. Pereda y 
Berdugo, Presidente, en el de que 
debia aprobarse el dictámen emi
tido como Vocal ponente por el 
primero de dichos Sres. con la 
aclaración hecha en la discusión 
por su autor el S. Pereda, quedan
do por tanto acordado en el pri
mer sentido.

La Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede servirse aprobar las 
cuentas municipales de los distri
tos que á continuación se expresan: 
Sasamon 1882-83, declarando una 
existencia de 3583’24 pesetas á fa
vor del municipio: Valle de Za- 
manzas 1881-82, aumentando al 
cargo 83*05 pesetas , deducien
do de la data 95*30 figuradas por 
el 10 por 100 de aprovechamien
tos forestales y socorros facilita
dos á Sandalio Gallo, 27*72 figu

radas para pago del primer tri
mestre de gastos carcelarios del 
año económico de 1882-83 , y 
110*40 pesetas datadas en con
cepto de viages á la Capital: Villa- 
zopeque 1871-72, aumentando al 
cargo 59*50 pesetas': Fuentecen 
1879-80, eliminando de la data 32 
pesetas de material de Secretaría 
por falta de justificación, y 46*65 
distribuidas entre los repartidores 
de la contribución territorial: Vi- 
llaveta 1882-83: Coruña del Conde 
1876-77.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 7 de Febrero de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber
dugo. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Extracto de la sesión ordinaria del
dia 11 de Febrero de 1885.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo, y asistencia de 
los Sres. Mallaina, Ebro, Aparicio, 
Pereda, y Fernandez Izquierdo, 
diose lectura del acta de la anterior 
de 7 del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasmi
tiendo otro del Superior de la Con
gregación de Presbíteros Regula 
res de San Vicente de Paul en que 
manifiesta que en el dia 4 del ac
tual ha vestido la sotana de Misio
nero, siendo agregado á dicha Co
munidad, Julián Garcia y Arce, 
natural de Quintanadueñas.-

Diose lectura del oficio del Sr. 
Director interino del Hospicio pro
vincial participando que ha reci
bido en el mismo los 24 metros de 
paño azul tina entregados para el 
taller de-sastrería de aquel Esta
blecimiento por el contratista D. 
Mauricio Fernandez Miguel, y dan
do conocimiento al propio tiempo 
de que no siendo conformes con la 
muestra los 880 metros de paño 
enciso que. el mismo contratista ha 
presentado, y teniendo dicho gé
nero bastante aceite, siendo muy 
gruesa su lana y desigual el color 
al de la muestra, el expresado Sr. 
Director, asesorado del Sr. Dipu
tado auxiliar D. Juan José Arroyo 
Ontoria, designado por la Comisión 
para intervenir en la recepción de 
los géneros contratados, se ha visto 
en la precisión de declarar que los 
expresados 880 metros de paño 
enciso no son de recibo: y la Comi
sión acuerda aprobar dicha decla
ración y que se oficie al contra
tista trasmitiéndole esta resolución 
á los efectos de la condición 5.a del 
remate, concediéndole un nuevo 
plazo de 15 dias para que presente 
géneros de la clase contratada y 
conformes con la muestra; en la 
inteligencia que de no hacerlo así 

la Corporación provincial deter
minará lo que sea procedente en 
conformidad á las condiciones del 
remate y á las disposiciones lega
les vigentes.

La Comisión quedó enterada del 
oficio, en que el Director de carre
teras provinciales participaba que 
el Ayudante D. Martino Ñuño 
había salido en el dia 7 del actual 
á inspeccionar las obras en cons
trucción del camino vecinal que 
de Carcedo se dirige al empalme 
de la carretera provincial de Bur
gos á Barbadillo del Pez, regre
sando el mismo dia despues de 
cumplimentado el servicio.

Vista la comunicación del Al
calde de Villanueva de Carazo, 
consultando acerca de si el Ayun
tamiento ha procedido con acierto 
al sustituir para el conocimiento 
de los asuntos de quintas algunos 
concejales parientes de los intere
sados, con otros que lo han sido 
en bienios anteriores, se acordó 
contestar que esta superioridad no 
puede dictar resolución alguna 
por estar llamada á resolver en 
apelación las reclamaciones que 
pudieran presentarse sobre el par
ticular, y que se devuelva un oficio 
que han dirigido con igual fecha 
los interesados Bernabé Olalla y 
Rufino Terrazas, así como la copia 
literal del acta de sesión que re
mitieron con dicho oficio celebra
da por el Ayuntamiento en 4 de 
Enero de este año, por ño haber 
acudido los interesados en forma 
y en papel correspondiente.

Al oficio del Sr. Comandante de 
la Caja de quintos, fechado en 8 del 
actual, referente al quinto número 
20 del sorteo del Valle de Mena y 
reemplazo de 1883, se acordó con
testar que el nombre y los dos 
apellidos de este son el de José 
Vil lasante Martínez, sin que conste 
alistado para dicho reemplazo en 
el distrito mencionado ningún otro 
que se llame Juan Villasante Mar
tínez.

Se acordó desestimar la recla
mación hecha por Baldomcro San 
Martin, padre de Manuel San Mar
tin Gutiérrez, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrigalejo 
de 28 de Enero último en que ha 
sido desestimada su pretensión de 
que se incluyera á su citado hijo 
en el alistamiento de aquel distri
to municipal para el reemplazo de 
este año.

Vista la certificación que ha 
remitido el Alcalde de la Merindad 
de Valdivielso del acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento de su 
presidencia en 29 de Enero último 
por el cual se elimina del alista
miento de aquel distrito municipal 
para el reemplazo próximo al mozo 
Vicente Fernandez Rodríguez por 
corresponder con mejor derecho al 
alistamiento del 'Valle de Vade- 
lucio: la Comisión acuerda rogar al 
Sr. Gobernador se sirva dirigirse 
al Gobierno de S. M. en súplica de 

que se rebaje en una unidad el níJ 
mero de los mozos sorteados p6I 
esta provincia que ha de servir . 
base al repartimiento, en razón} 
que con la eliminación expresad}' 
en la Merindad de Valdivielso | 
queda con 51 mozos sorteadosej 
lugar de los 52 con que figura ej 
el estado remitido á dicho Minis-i 
terio.

En el expediente instruido á vir-. 
tud de instancia del Ayuntamiento! 
de Guzman, fechada en 25 de Oc
tubre de 1881, en solicitud de que 
el Director de carreteras provin-l 
'cíales formase el proyecto de un | 
camino vecinal que partiendo del 
aquel pueblo empalmara en él, 
punto conveniente con la carre-1 
tera provincial de Roa á Encinas:! 
diose cuenta de un oficio del Al
calde del expresado pueblo, fe-, 
diado en 3 del actual, remitiendo! 
la copia certificada del acuerdo, 
adoptado por el Ayuntamiento de, 
su presidencia en el mismo dia en 
unión con los asociados de la Jun-, 
ta municipal solicitando de la Pro-, 
vincia la subvención del 50 por, 
100 del importe de las obras que! 
trata de ejecutar aquel municipio, 
de construcción del expresado ca
mino vecinal con arreglo al pro-, 
yecto formado por la Dirección de, 
carreteras provinciales y aprobado, 
por el Sr. Gobernador civil; y sel 
acordó rogar á la expresada auto-, 
ridad-superior de la provincia ten-, 
ga á bien manifestar si en efecto 
ha recaído su aprobación sobre el 
proyecto indicado, y que en caso 
afirmativo tenga á bien dar cono
cimiento de la suma total á que 
asciende el. presupuesto, á finde 
resolver en vista de estos datos lo i 
que proceda con el debido conocí-| 
miento de causa.

En el expediente sobre proyecto, 
y construcción del trozo 3.° délas 
sección 1.a de la carretera provin-f 
cial de Roa á Santa Maria del 
Campo, se acordó aprobar la li
quidación general de las obras de 
dicho trozo ejecutadas por el con-'1 
tratista D. Felipe Arregui, cuyo 
total importe asciende á 41.761*48 
pesetas.

Con el fin de informar según; 
proceda en el expediente instrui
do á instancia de D. Pió Perez, i 
Médico titular de Salas de los | 
Infantes, reclamando contra d 
acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito de 25 de Noviembre 
último en que se le separó del ex
presado cargo, la Comisión acuer
da hacer presente al Sr. Gober- ; 
nador la conveniencia de que se 
reclame el expediente instruido 
por la corporación municipal acer
ca de dicho asunto.

(Se continuará).

Impuesta os i,a Diputación provincia1-1


